
© Departamento Contabilidad y Gestión - Universidad de Málaga

LECCIÓN  9.  EL INFORME DE AUDITORIA DE CUENTAS 
ANUALES

9.1. Normas para su preparación.

9.2. Contenido del Informe.

9.3. Tipos de opinión.

9.4. Circunstancias con posible efecto en la opinión 
del auditor

9.5. Publicidad del Informe de auditoría.

1



© Departamento Contabilidad y Gestión - Universidad de Málaga 2

INFORME DE AUDITORÍA

“Un documento mercantil en el que se
muestra el alcance del trabajo efectuado por
el auditor y su opinión profesional sobre las
mismas, de acuerdo con lo establecido en
la ley de Auditoría de Cuentas,
disposiciones que se dicten en su
desarrollo y las NIAS-ES de la serie 700”

9.1. Normas para su preparación.



© Departamento Contabilidad y Gestión - Universidad de Málaga

Cuentas anuales de ejercicios que se inicien a partir  
de:
17 de junio de 2016

Trabajos de auditoría contratados o encargados a  
partir de:
1 de enero de 2018

Entrada en vigor

9.1. Normas para su preparación.
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•

NUEVO INFORME DE AUDITORIA

9.1. Normas para su preparación.
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Cambios más relevantes en el informe

 Informe distinto si se trata de una EIP o de una NO EIP

 Mucho más largo y, evidentemente, con más apartados y más información

 Cambios en el orden de algunos apartados

 Informar sobre la independencia del auditor

 Apartado sobre “cuestiones clave de la auditoría” si se trata de una EIP o de 
“aspectos más  relevantes de la auditoría” si se trata de una NO EIP

 Mención específica sobre el principio de empresa en funcionamiento

 Informe de gestión

9.1. Normas para su preparación.
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 Título
 Destinatario
 Párrafo introductorio
 Responsabilidad de los 

administradores  
 Responsabilidad del auditor
 Opinión del auditor
 Otras responsabilidades de 

información
 Firma
 Fecha
 Dirección y número de ROAC

NIA-ES 700 revisada

 Título
 Destinatario
Informe sobre las cuentas anuales:
 Opinión
 Fundamento de la opinión
 Cuestiones clave de la  auditoría
 Otra información: Informe de gestión
 Responsabilidad de los administradores y de la comisión de 

auditoría
 Responsabilidades del auditor (*)
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios:
 Informe adicional para la comisión de  auditoría 
 Periodo de contratación
 Servicios prestados
 Nombre y número ROAC del auditor  Firma del auditor
 Fecha del informe de auditoría
 Dirección del auditor y en el caso de sociedad de  auditoría 

dirección y número de ROAC de la sociedad

Estructura y formato del informe de auditoría: antes y después de la reforma

NIA-ES 700

9.2.  Contenido del Informe.

9



Comparación informe de una EIP 
con una NO EIPInforme de una Entidad de Interés Público (EPI)

 Título
 Destinatario
I Informe sobre las cuentas anuales:
 Opinión
 Fundamento de la opinión
 Cuestiones clave de la auditoría
 Otra información: Informe de gestión
 Responsabilidad de los administradores y de la
• comisión de auditoría
• Responsabilidades del auditor (*)
II Informe sobre otros requerimientos legales y 
reglamentarios:

 Informe adicional para la comisión de auditoría
 Periodo de contratación
 Servicios prestados

 Nombre y número ROAC del auditor
 Firma del auditor
 Fecha del informe de auditoría
 Dirección auditor o sociedad auditoria y nº ROAC

(*) Posibilidad de adjuntar un Anexo con la descripción de responsabilidades haciéndose la
oportuna referencia en el informe

Informe de una Entidad de No Interés Público 
(NO EPI)
 Título
 Destinatario

 Opinión
 Fundamento de la opinión
 Aspectos más relevantes de la auditoría  
 Otra información: Informe de gestión
 Responsabilidad de los administradores

 Responsabilidades del auditor (*)

 Nombre y número ROAC del auditor
 Firma del auditor
 Fecha del informe de auditoría
 Dirección del auditor o sociedad auditoria y

nº ROAC

9.2.  Contenido del Informe.
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Directrices sobre las secciones:

 El orden de las secciones “Opinión” y “Fundamento de la opinión” debe  
respetarse en todo caso: 1ª y 2ª sección respectivamente.

 El orden sugerido del resto de las secciones también debe respetarse, salvo
que, en circunstancias especiales, el auditor considere que una modificación
en el mismo fuera necesaria en aras de una mejor comprensión de la
información por parte de los usuarios.

 Los párrafos de énfasis y de otras cuestiones no tienen una ubicación  
concreta, a juicio del auditor.

DOCUMENTACIÓN DE LOS MOTIVOS

9.2.  Contenido del Informe.
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Párrafos de énfasis y otras
cuestiones

Entidad Interés Público  Informe 

sobre las cuentas anuales  

Opinión

Fundamento de la opinión

Cuestiones clave de la auditoría  Otra 

información: Inf. Gestión

Responsabilidad administradores y  
comisión de auditoría

Responsabilidad del auditor

Informe sobre otros requerimientos  
legales y reglamentariosPÁ

RR
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CU
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TI
O

N
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Párrafo de énfasis . Título (- Contexto).
Llamamos la atención sobre la Nota X de las cuentas
anuales, que describe ………. Nuestra opinión no ha  sido 
modificada en relación con esta cuestión.

Otras cuestiones. Título (- Contexto).
Las cuentas anuales de XXX, S.A., correspondientes al
ejercicios terminado a 31 de diciembre de 20X0 fueron
auditadas por otro auditor que expresó una opinión no
modificada (favorable) sobre dichas cuentas anuales el
31 de marzo de 20X1.

Ubicación

9.2.  Contenido del Informe.
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NIA 706 

 PÁRRAFO DE ÉNFASIS Y SOBRE OTRAS CUESTIONES 

(a) Párrafo de énfasis: un párrafo incluido en el informe de auditoría que se
refiere a una cuestión presentada o revelada de forma adecuada en los
estados financieros y que, a juicio del auditor, es de tal importancia que
resulta fundamental para que los usuarios comprendan los estados
financieros.

(b) Párrafo sobre otras cuestiones: un párrafo incluido en el informe de
auditoría que se refiere a una cuestión distinta de las presentadas o reveladas
en los estados financieros y que, a juicio del auditor, es relevante para que los
usuarios comprendan la auditoría, las responsabilidades del auditor o el
informe de auditoría.

9.2.  Contenido del Informe.
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¿CUÁNDO  SE UTILIZA?

¿PARA QUÉ?

¿EFECTO?

EN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES PARA RESALTAR ALGÚN HECHO 
RELACIONADO CON LAS CUENTAS ANUALES

RESALTAR ASPECTOS IMPORTANTES REVELADA EN LA MEMORIA

NO ES NINGUNA SALVEDAD A LA OPINIÓN

 PÁRRAFO DE ÉNFASIS

Por ejemplo:

• Transacciones importantes y no usuales.

• Incertidumbre significativa

• Hechos importantes acaecidos con posterioridad al cierre  que no modifican las 
cuentas anuales.

• Resultados extraordinarios que recogen gastos e ingresos de ejercicios anteriores 
importantes.

9.2.  Contenido del Informe.
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“Un asunto o situación de cuyo desenlace final no se tiene certeza a fecha del balance, por
depender de que ocurra o no algún otro hecho futuro, ni la entidad puede estimar
razonablemente ni, por tanto, puede determinar si las cuentas anuales han de ser ajustadas,
ni por qué importes”. El auditor tampoco puede estimarla.

Contigencias fiscales

Reclamaciones Litigios

Dudas sobre continuidad de 
la empresa

No son incertidumbres las estimaciones normales realizadas por la empresa 
al preparar los estados financieros

¿INCERTIDUMBRES ?
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITO INDEPENDIENTE

A los accionistas de ABC, S.A. [por encargo de…..] [Destinatario correspondiente]:

Informe sobre las cuentas anuales (solo para “EIP”)

Opinión

Hemos auditado las cuentas anuales de ABC, S.A. (la Sociedad), que comprenden el balance a 31 de
diciembre de 200X, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto,
el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos,
la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de
200X, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en
dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de
aplicación (que se identifica en la nota X de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios
contables contenidos en el mismo.

9.2.  Contenido del Informe.

1. Título, Destinatarios y Opinión
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“INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE

 TÍTULO O IDENTIFICACIÓN DEL INFORME

 DESTINATARIOS  SOLICITANTES

ACCIONISTAS O SOCIOS , 
COOPERATIVISTAS, 

ASOCIADOS, ...

REGISTRADOR MERCANTIL, 
JUEZ, ...

9.2.  Contenido del Informe.
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Registrador  
Mercantil

Juez Resolución judicial

No se hayan nombrado auditores por Junta 
General antes de terminar el ejercicio a auditar

El auditor no acepte el encargo o no pueda 
cumplir el mandato

Sociedades que no tenga auditores y sea 
exigida una auditoría por accionistas que 

representen al menos el 5% del capital social

9.2.  Contenido del Informe.
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2. Fundamento de la opinión y la nueva declaración de independencia

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de
auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se
describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las
cuentas anuales de nuestro informe.

Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo exigido
por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado
servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de
acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria
independencia de modo que se haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y
adecuada para nuestra opinión.

Fundamento de la opinión

19

9.2.  Contenido del Informe.

Cuando el auditor expresa una opinión con salvedades o una opinión desfavorable
(adversa) de conformidad con la NIA 705 (Revisada), ´deberá explicar en este párrafo
la descripción de la /las cuestión ó cuestione, que origina una opinión modificada en la
sección “Fundamento de la opinión con salvedades” o, en su caso “Fundamento de la
opinión desfavorable (adversa)” de tal modo que facilite su comprensión a los usuarios a
quienes se destinan los estados financieros y ayuda a identificar dichas circunstancias.

19

I
N
D
E
P
E
N
D
E
N
C
I
A



© Departamento Contabilidad y Gestión - Universidad de Málaga

Aspectos más relevantes de la auditoría NO EIP Cuestiones clave de la auditoría EIPSECCIÓN

DESCRIPCIÓN

Párrafo  
estándar  

introductorio

Cuestiones clave de la auditoría

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones
que, según nuestro juicio profesional, han sido de la mayor
significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales
del periodo actual.

Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra
auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la
formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos
una opinión por separado sobre esas cuestiones.

Aspectos más relevantes de la auditoría

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos
que, según nuestro juicio profesional, han sido
considerados como los riesgos de incorrección material más
significativos en nuestra auditoría de las cuentas anuales del
periodo actual.
Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra
auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la
formación de nuestra opinión sobre
éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre
estos riesgos.

Subtítulo

POR QUÉ la cuestión se considera de la mayor significatividad en la auditoría  Los riesgos considerados 

más significativos de la existencia de incorrecciones materiales, incluidas las debidas a fraude.

CÓMO se abordó la cuestión en la auditoría. Respuesta del auditor a esos riesgos

REFERENCIA a los desgloses de los estados financieros relacionados (si los hubiera)(EIP)

3. Aspectos relevantes de auditoria en NO EPI  o Cuestiones Claves de 
auditoria en EIP

9.2.  Contenido del Informe.
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La otra información comprende el informe de gestión del ejercicio 200X y (……..) cuya
formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad, y no forman parte
integrante de las cuentas anuales.

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre la otra información. Nuestra
responsabilidad sobre la otra información, de conformidad con lo exigido por la normativa
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la
concordancia de la otra información con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la
entidad obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información
distinta de la obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad
con respecto al informe de gestión consiste en evaluar e informar de si su contenido y
presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el
trabajo que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos
obligados a informar de ello.

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, no tenemos nada
que informar respecto a (…..) y la información que contiene el informe de gestión concuerda
con la de las cuentas anuales del ejercicio 200X y su contenido y presentación son conformes a

la normativa que resulta de aplicación.

4. Otra Información: Informe de Gestión

9.2.  Contenido del Informe.
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Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de
forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los
resultados de la Sociedad, de conformidad con el marco normativo de información
financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren
necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección
material, debida a fraude o error.

En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la
valoración de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa
en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento
excepto si los administradores tienen intención de liquidar la sociedad o de cesar sus
operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

La comisión de auditoría es responsable de la supervisión del proceso de elaboración y
presentación de las cuentas anuales.

4. Otra Información: Informe de Gestión5. Responsabilidad de los administradores

9.2.  Contenido del Informe.
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Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en
su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un
informe de auditoría que contiene nuestra opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría
realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de
cuentas vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si,
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en
las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales.

9.2.  Contenido del Informe.

6. Responsabilidad de los auditores
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Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad
de auditoría de cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos
una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales,
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una
incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una
incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión,
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la
elusión del control interno.

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del
control interno de la entidad.

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los
administradores.

9.2.  Contenido del Informe.

(Según el apartado 40(b) de la NIA 700 revisada, el texto que viene a continuación, se puede ubicar en
un Anexo del informe de auditoría, en cuyo caso debe hacerse la oportuna referencia en el informe a
dicho Anexo).
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• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio
contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con
hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad
de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas
anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida
hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o
condiciones futuros pueden ser la causa de que la Sociedad deje de ser una empresa
en funcionamiento.

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales,
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

9.2.  Contenido del Informe.
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EN LAS 
NO EPI 
ESTE 
PÁRRAFO 
SE QUITA

Nos comunicamos con la comisión de auditoría de la entidad en relación con, entre otras
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los
hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del
control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.

También proporcionamos a la comisión de auditoría de la entidad una declaración de
que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables, incluidos los de
independencia, y nos hemos comunicado con la misma para informar de aquellas
cuestiones que razonablemente puedan suponer una amenaza para nuestra
independencia y, en su caso, de las correspondientes salvaguardas.

Entre las cuestiones (riesgos significativos) que han sido objeto de comunicación a la
comisión de auditoría de la entidad, determinamos las que han sido de la mayor
significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y que son, en
consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría.

Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones
legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.

EN LAS NO EPI  SE SUSTITUYE EN  LOS PÁRRAFOS “COMISIÓN DE 
AUDITORIA” POR “ADMINISTRADORES”

9.2.  Contenido del Informe.
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Informe adicional para la comisión de auditoría

La opinión expresada en este informe es coherente con lo manifestado en nuestro
informe adicional para la comisión de auditoría de la Sociedad de fecha xxx.

Periodo de contratación

La Junta General (Ordinaria/Extraordinaria) de Accionistas celebrada el XX de XX de XX
nos nombró como auditores por un período de XXXX años, contados a partir del ejercicio
finalizado el XX de XX de XX.

Con anterioridad, fuimos designados por acuerdo/os de la Junta General de Accionistas
para el periodo de XXX años y hemos venido realizando el trabajo de auditoría de
cuentas de forma ininterrumpida desde el ejercicio finalizado el XX de XX de XX.

Servicios prestados

Los servicios, distintos de la auditoría de cuentas y adicionales a los indicados en la
memoria de las cuentas anuales (y/o en el informe de gestión), que han sido prestados a
la entidad auditada han sido los siguientes:

9.2.  Contenido del Informe.

7. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

( En una “NO EIP” esta sección no existe)
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Nombre y número de ROAC del auditor

Firma del auditor

Fecha del informe de auditoría

Dirección del auditor y en el caso de sociedad de auditoría 
dirección y número de ROAC de la sociedad

8. Nombre, nº ROAC, Firma, Fecha y dirección 

9.2.  Contenido del Informe.
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 FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME

Constituye el límite temporal de la responsabilidad del auditor con respecto a su
trabajo y determina hasta que momento tiene la obligación de realizar
procedimientos de auditoría relativos a Hechos Posteriores que pudieran tener
efecto significativo sobre las cuentas anuales auditadas

La fecha del informe debe ser:

LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL TRABAJO EN LAS OFICINAS DE LA ENTIDAD AUDITADA

NO PODRÁ SER ANTERIOR A LA FECHA DE FORMULACIÓN  DE L AS CUENTAS ANUALES

9.2.  Contenido del Informe.
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LECCIÓN 9.  EL INFORME DE AUDITORIA DE CUENTAS 
ANUALES

9.1. Normas para su preparación.

9.2. Contenido del Informe.

9.3. Tipos de opinión.

9.4. Circunstancias con posible efecto en la opinión 
del auditor

9.5. Publicidad del Informe de auditoría.
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DESFAVORABLE

ADVERSA

CON 
SALVEDADESFAVORABLE

Tipos de opinión

DENEGADA

ABSTENCION

9.3.  Tipos de opinión.

OPINIÓN MODIFICADAOPINIÓN  NO MODIFICADA

De acuerdo con las NIA 700 y la NIA 705

31
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9.3.  Tipos de opinión.

32
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¿Qué significa “generalizado?”

 No se limitan a elementos, cuentas o partidas específicos 
de los EF

 En caso de limitarse a elementos, cuentas o partidas 
específicos, éstos representan o podrían representar una 
parte sustancial de los EF

 En relación con las revelaciones de información, son 
fundamentales para que los usuarios comprendan los EF.

9.3.  Tipos de opinión.
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TIPO DE SALVEDAD NO 
SIGNIFICATIVA

SIGNIFICATIVA 
PERO NO 
GENERALIZADA

SIGNIFICATIVA Y 
GENERALIZADA

INCORRECCIONES
O ERRORES O 
INCUMPLIMIENTO 
DE PNCG

FAVORABLE

CON
SALVEDADES

DESFAVORABLE

LIMITACIONES AL 
ALCANCE

FAVORABLE

CON
SALVEDADES

DENEGADA

9.3.  Tipos de opinión.
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LIMITACIONES AL 
ALCANCE

INCORRECCIONES  
O ERRORES O 

INCUMPLIMIENTOS 
DE PNCGA

Circunstancia que afectan a la opinión

9.4. Circunstancias con posible efecto en la opinión del auditor
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Originadas

LIMITACIONES AL ALCANCE SE PRODUCE:

Cuando el auditor no puede aplicar los procedimientos de auditoría requeridos por las
Normas de auditoria o aquellos otros procedimientos adicionales que el auditor considera
necesarios de acuerdo con su buen juicio profesional y no puede obtener evidencia
suficiente y necesaria y no puede opinar sobre la veracidad de las Cuentas Anuales
auditada.

 Por la propia entidad. Ej. Negativa al envío de cartas a terceros, no permitir la
realización de alguna prueba, existencia de registros deficientes, incompletos

 Por circunstancias ajenas a la entidad Ej. Destrucción accidental de documentación
o registros contables, no poder asistir al inventario de existencias por haberse
realizado con anterioridad al nombramiento del auditor

 No se pueden aplicar procedimientos de auditoría necesarios e imprescindibles para la
obtención de evidencia.

 No se pueden aplicar procedimientos alternativos.

37

9.4. Circunstancias con posible efecto en la opinión del auditor

En los casos en los que se puedan aplicar procedimientos alternativos para eliminar la
limitación al alcance, la entidad auditada está obligada a facilitar la información alternativa
necesaria.
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circunstancias ajenas al control 
de la entidad;

circunstancias relacionadas con 
la naturaleza o el momento de 
realización del trabajo del auditor; 
o

limitaciones impuestas por la 
dirección.

Imposibilidad de aplicar un 
determinado procedimiento

¿Puede el auditor obtener 
evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada mediante 
la aplicación de procedimientos 

alternativos?

Sí No

Evaluar el riesgo de fraude.

Considerar la continuidad con 
el cliente.

Limitación al
alcance de la
auditoría

¿Qué se entiende por “Imposibilidad de obtener 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada” (Limitación 

al alcance de la auditoría)
Originada por:

NIA 705

“© Instituto de Censores Jurados de cuentas de España (ICJCE). España. 2013.”

9.4. Circunstancias con posible efecto en la opinión del auditor
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Diferencia entre la cantidad, clasificación, presentación o 
información revelada de una partida en los EF y lo requerido 

para dicha partida de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable.

Relacionada con:

•la adecuación de las políticas contables seleccionadas;

•la aplicación de las políticas contables seleccionadas; o

•la adecuación o idoneidad de la información revelada en los EF.

¿Qué es una “Incorrección”

9.4. Circunstancias con posible efecto en la opinión del auditor
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ERRORES O INCUMPLIMIENTOS DE PNCGA, SE PRODUCE POR:

 Utilización de principios y normas contables distintos de los generalmente aceptados.

 Errores, intencionados o no, en la elaboración de las cuentas anuales.

 Falta de información necesaria y suficiente para interpretar y comprender las cuentas anuales

 Hechos posteriores no recogidos adecuadamente.

HECHOS POSTERIORES

“Aquellas operaciones económicas o acontecimientos que habiendo sucedido después del
cierre del ejercicio, tienen efecto significativo sobre las cuentas anuales sujetas a auditoría
y, por tanto, deben ser incluidos en las mismas como una anotación contable o, en otros
casos, ser mencionados en la memoria”.

9.4. Circunstancias con posible efecto en la opinión del auditor
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Existen dos tipos:

1.- Aquellos que proporcionan evidencia adicional sobre condiciones que ya existían
a la fecha de cierre del ejercicio y que suponen diferencias o contradicen las estimaciones
realizadas por los administradores.

La empresa debe ajustar las Cuentas Anuales, si no lo realiza dará lugar a una salvedad
por incumplimiento de PNCGA que producirá una opinión con salvedades o desfavorable si
el efecto es muy significativo .

2.- Aquellos que evidencian condiciones que no existían a la fecha de cierre del
ejercicio y, por tanto, no deberían suponer modificaciones en las cuentas, pero que por su
importancia deberían de ser conocidos por los destinatarios de las cuentas anuales para evitar
una interpretación errónea o incompleta de las mismas.

La empresa debe incluir una nota explicativa en la memoria, si no lo realiza dará lugar a
una salvedad por presentación incompleta que producirá una opinión con salvedades o
desfavorable si el efecto es muy significativo.

9.4. Circunstancias con posible efecto en la opinión del auditor
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LOS QUE LIBREMENTE SE HAYAN HECHO 
CONSTAR EN EL CONTRATO DE AUDITORÍA

ICAC Y LAS CORPORACIONES DE 
AUDITORES LEGALMENTE RECONOCIDAS

QUIENES RESULTEN DESIGNADOS POR 
RESOLUCIÓN JUDICIAL

LOS AUTORIZADOS POR LEY
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El auditor no podrá facilitar copia a ningún tercero del informe de auditoría, salvo
aprobación expresa de la entidad auditada o en los supuestos contemplados por la
normativa existente:

9.5. Publicidad del Informe de auditoría.
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 Los administradores o Comité de Auditoria son los primeros receptores, ellos
facilitaran copias a los accionistas y depositaran el informe junto a las Cuentas
Anuales en el registro mercantil.

 El informe no podrá emitirse sin ir acompañado de las Cuentas Anules.

 El incumplimiento del depósito del informe no afectará al auditor, será
responsabilidad de los administradores de la entidad.

 El auditor no dará su autorización a que su nombre sea asociado con las Cuentas
Anuales de una entidad, a no ser que realmente haya llevado a cabo la auditoría.

 Cuando las Cuentas Anuales se publiquen de forma completa e integra el informe
de auditoría también se publicará junto a ellas.

 Cuando las Cuentas Anuales se publiquen de forma resumida se indicará el tipo de
opinión y los datos identificadores de la inscripción en el registro mercantil.

 No podrá publicarse el informe de auditoría parcialmente ni en extracto.

9.5. Publicidad del Informe de auditoría.


